
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCAI-DlA

-DEPTü. DE EDUCACION-
- Desígnese a docente para labores de reemplazo.-

LorA, 1 1 0f'I :! /

DEcREro ru. 3 Y 6).-r tcl

Vistos:
La necesidad existente por Licencia Medica presentada

por la docente de la Escuera Bardomero LiIo D-6g4, Doña Er¡sa Jara cuevás; Decreto
DEM N" 601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 der i4.12.201s, que derega firma bajo ra
fórmula "por orden der sr. Arcarde"; D.F.L. N' I der 10.09.96 ,,Estatuto 

de- ros
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N" 1.600 de la contraloría General de
la Repúbrica; y en uso de ras facurtades que me confieren ros arts. 12. y 63. de ra Ley N.
18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades:

función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDtco

establecido en el D.F.L.
Educación", ¡mputándose
INTEGRACIÓN,

ARCHiVESE.-

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se indica para cumptir ta

: FABIOLA MARLENE SAEZ CUERVO
: Escuela Baldomero Lillo D-6g4

: Docente de Integración
: 44 hrs. cronológicas semanates
: 18 de septiembre de 2017
: 09 de octubre de 2O1Z
: L¡cencia Médica de Doña Elisa Jara Cuevas
: Reemolazo
. 1747

^ .^ PÁGUESE lo anter¡ormente ¡ndicado, de acuerdo a ro
ryo ] det 10.09.96, ,,Esratuto de tos profesion;l;.-l; ,"a la cuenta presupuesraria 21s 21 03 oos _ pñóói"imi oe
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